RES. 3953/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007724, Ent. N° 5981/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Compra Directa por excepción Nº 03/2016 a la empresa Nidanco SRL, por hasta $ 2:200.000, al amparo del Artículo 33 Literal              C) Numeral  15 del TOCAF; 
RESULTANDO:  1) que la contratación directa es para la adquisición de frutas, verduras y huevos para cubrir las necesidades de los comedores del departamento de Montevideo y del departamento de Canelones del Instituto nacional de Alimentación por el término de dos meses (agosto, setiembre) al actual proveedor Nidanco SRL, hasta que se adjudique la nueva compra directa por excepción que se tramita; 
2) que el monto de la operación es de hasta              $ 2:200.000, más hasta un incremento del 28%, flete e impuestos legales incluidos (IVA 10%), excepto los huevos que se encuentran exentos de impuestos, flete e impuestos incluidos;
3) que se agrega documento SIIF de Afectación 351 y 1408, con cargo  al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 003 - Instituto Nacional de Alimentación,  Financiación 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto 111, por un total de $ 2:200.000;

4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de noviembre de 2016; 

CONSIDERANDO: que la contratación comenzó a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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